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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE COLON 
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Teléfono Presidencia: 02473 – 430889 
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E-mail: hcdcolonba@yahoo.com.ar 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur son Argentinas”.-                                     

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE COLON (Bs. As) 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA Nº 4263 

 

ARTÍCULO 1º: Apruébase el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y 

Entendimiento que se suscribirá entre la Municipalidad de Colón (B) y el Ministerio de 

Ambiente de la Provincia de Buenos Aires con el objetivo de preservar los bienes 

comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando tecnologías y 

energías alternativas, como así también, la planificación y coordinación de políticas de 

educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental y coordinar 

la concertación y articulación con los gobiernos municipales para la implementación 

de la política ambiental provincial.--------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º: El Convenio Marco antes mencionado forma parte de la presente 

Ordenanza como anexo.----------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º: De forma.-------------------------------------------------------------------------- 

 

DADO Y APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE COLON (BS. AS.) “CONSCRIPTO GERARDO 

MARCHISIO HEROE NACIONAL”, A LOS 11 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS, EN SESION ORDINARIA. 

EXPEDIENTE Nº 9347.- 

 

 

 

 

 

 

Nicolás Rubén Luján                                                             Pablo Gabriel Pino 

          Secretario                                                                              Presidente                                                                              
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